
                                

                                     

                          PLAN DE MEJORAMIENTO SEGUNDO PERIODO 

 

Objetivo General: Desarrollar en los estudiantes una sólida comprensión de los conceptos de los números enteros. 

Objetivo Específico: Reconocer el conjunto de los números enteros y aplicarlos en la resolución de situaciones de la vida 

cotidiana. 

  

 

 

 

 

 

  

DOCENTE: Dora Helena Mesa Hincapié ÁREA: Matemáticas 

GRADO: Caminar a la Secundaria 2 PERIODO: 2 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: TEMA: Los Números Enteros 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTUALIZACIÓN 

La ley de los signos o la regla de los signos son indicaciones que nos permiten determinar el signo 

de un resultado final cuando se realizan operaciones con los números enteros.  

 

Ley de signos en la suma 

Cuando se realizan operaciones de suma con números enteros, se siguen las siguientes reglas: 

 Si los dos números son positivos (mayor que cero) se suman y mantienen su signo "+". 

 

 Si los dos números son negativos (menores que cero): se suman y se mantiene el signo "-". 

 

 Si hay un número mayor que cero y un número menor que cero, se restan y se deja el 

signo del número con mayor valor. 

 

Ejemplos: 

40 + 80 = 120 

-55 – 95 = -150 

-70 + 40 = -30 

 

Ley de signos en la resta 

 Cuando se realizan operaciones de resta con números enteros, el signo de resta cambia el 

signo del número que lo sigue 

 

Ejemplos: 

(+6) – (+2) = 4 

(-7) – (-4 ) = -3 

 



Ley de signos en la multiplicación 

 Si se multiplican dos números con signo "+", el resultado tendrá el signo "+" 

 

 Si se multiplican dos números con signo "-", el resultado tendrá el signo "+" 

 

 Si se multiplican un número con signo "+" y otro con signo "-" ó viceversa, el resultado 

tendrá el signo “ – “ 

 

Ejemplos: 

 

(+60) × (+4) = 240 

(-85) ×  (-9) =  765 

(+40) × (-2) = - 80 

 

 

Ley de signos en la división 

 Si se dividen dos números con signo "+", el resultado tendrá el signo "+" 

 

 Si se dividen dos números con signo "-", el resultado tendrá el signo "+" 

 

 Si se dividen un número con signo "+" y otro con signo "-" ó viceversa, el resultado tendrá 

el signo "- " 

 

Ejemplos: 

 

(+60) ÷ (+4) = 15 

(-80) ÷  (-4 ) = 20 

(+46) ÷ (-2 ) = -2 

 

ACTIVIDAD PROPUESTA: 

 

1. Transcribe el texto relacionado con la LEY DE SIGNOS, procura leer y comprender muy bien el 

tema desarrollado. 

 

2. Realiza la tabla de ley de signos (ilustración inicial) 

 

3. Completa la siguiente tabla: 



Suma 13 24 -50 39 -100 205 47 -890 

45   58       -845 

240 

 22    

   

287 

 

 

-124 -  -174      

-309     -409    

Para completar la tabla, suma cada uno de las cifras de la columna izquierda con la cifra de la fila 
de arriba y el resultado lo colocas en la casilla correspondiente. Por ejemplo, 45 se suma con 13 y 
el resultado es igual a 58. 

4. Realiza las siguientes operaciones de división con números enteros, atento a los signos: 

a. (+900) ÷ (+15) =  

 

b. (+6450) ÷ (-50) =  

 

c. (-8564) ÷ (-4) =  

 

d. (-1000) ÷ (+2) =  

 

e. (67.200) ÷ (12) =  

 

f. (-44.615) ÷ (-5) =  

 

5. Completa la siguiente tabla: 



Multiplicación 30 21 -53 -75 84 -96 

3    90      

12 36360      

-5 -        -420  

-8       

 

 

¡ IMPORTANTE ! 

 Las actividades se deben realizar en hojas de bloc, con su respectiva portada. 

 

 Se presenta el trabajo bien realizado y completo en las fechas establecidas,  para la 

respectiva valoración. 

 

Dora Helena Mesa Hincapié (docente de aula) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


